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"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"
Lima, 01 de agosto del 2019

Oficio N.° 764-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU

Señor

Arq. Luis Miguel Becerra De La Fuente

Vértice Arquitectos
Ca. Narciso de la Colina N.° 421, Of. 1702.

Miraflores.-

Asunto: atención a consulta formulada sobre escaleras de evacuación hacia sótanos de estacionamientos en edificación de hospedaje.

Referencia: Carta N.° C.009-2019

H.T. 102351-2019

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, por el cual realiza consulta en los siguientes términos: "Si el sótano de estacionamientos de la edificación (...), debe contar igualmente, con dos escaleras de evacuación, de las mismas características bajo el concepto de ruta alterna de escape - Art. 27, inciso D de la Norma A.010 (...), indistintamente de si cumple con el aforo y de la distancia total máxima de viaje del evacuante que permite una sola escalera".

Sobre el particular, es pertinente indicar que la consulta formulada fue atendida considerando lo dispuesto en la Directiva General N.° 001-2019-Vivienda-DM denominada "Procedimiento para la atención de solicitudes de emisión de opiniones vinculantes del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en materia de habilitaciones urbanas y edificaciones", aprobada por Resolución Ministerial N.° 070-2019-Vivienda, que tiene por finalidad garantizar la atención oportuna y eficiente a las solicitudes para la emisión de opiniones vinculantes efectuadas por entidades de la administración pública, así como por personas naturales o jurídicas.

En ese sentido, remito el Informe Técnico-Legal N.° 034-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV-JJLL-KCG, de fecha 01 de agosto del 2019, el cual hago mío y que para sus fines debe ser mostrado conjuntamente con el presente documento; donde se concluye indicando lo siguiente: "(...), los estacionamientos en sótanos no son considerados habitables, su uso se limita al estacionamiento de vehículos automotores y albergar equipamiento de la edificación, por tanto se concluye indicando lo siguiente:

- Para acceder a los estacionamientos en sótanos se puede emplear la continuidad de la escalera de evacuación (equipada con una barrera de contención y direccionamiento en el primer piso), con las características de la escalera de evacuación tipo cerrada.

Basta una sola escalera de evacuación si la distancia de viaje del evacuante y el nivel de mayor aforo lo permiten; para determinar si se requieren escaleras adicionales, es necesario analizar el nivel más restrictivo".

La presente opinión vinculante puede ser utilizada por cualquier administrado en cualquier procedimiento administrativo, cuando así resulte necesario, por cuanto no está supeditado a administrados o procedimientos administrativos particulares.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi consideración y estima.

Atentamente,

Hernán Navarro Franco

Director General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo
"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"
Informe Técnico-Legal N.° 034-2019-Vivienda/NMVU-DGPRVU-DV-JJLL-KCG

A: Eco. Hernán Jesús Navarro Franco

Director General

Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo

Asunto: atención a consulta formulada sobre escaleras de evacuación hacia sótanos de estacionamientos en edificación de hospedaje.

Referencia: Carta N.° C.009-2019

H.T. 102351-2019

Fecha: San Isidro, 01 de agosto del 2019

Por medio del presente nos dirigimos a usted en relación al documento de la referencia, a través del cual el arquitecto Luis Miguel Becerra De La Fuente de Vértice Arquitectos, consulta sobre el RNE, respecto a las escaleras de una edificación de hospedaje, y la continuidad de las mismas hacia el semisótano y sótano.

I. Base legal:

- Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones, y su Texto Único Ordenado aprobado por Decreto Supremo N.° 006-2017-Vivienda y modificado por Decreto Legislativo N.° 1426.

- Ley N.° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

- Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda y modificado por Decreto Supremo N.° 006-2015-Vivienda.

- Norma A.010, Condiciones Generales de Diseño del RNE, modificada por Decreto Supremo N.° 005-2014-Vivienda.

- Norma A.030, Hospedaje del RNE, modificada por Resolución Ministerial N.° 005-2019-Vivienda

II. Análisis

2.1 Cuestiones previas

Conforme lo regulado en el artículo 68 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda1, la Dirección de Vivienda es un órgano de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo competente para elaborar la política nacional y sectorial en materia de habilitaciones urbanas, vivienda y edificaciones, las cuales son de cumplimiento obligatorio para todas las entidades del Estado.

El numeral 10 del artículo 4° de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, modificado por el Decreto Legislativo N.° 14262, señala que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento emite opinión vinculante sobre la normativa de su sector relacionada a las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones; por tanto, el referido numeral se constituye en la norma con rango de ley que habilita a este ministerio a emitir opiniones vinculantes sobre todas las normas, tanto técnicas como procedimentales.

Para concretar dicha función se emitió la Directiva General N.° 001-2019-Vivienda-DM denominada "Procedimiento para la atención de solicitudes de emisión de opiniones vinculantes del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en materia de habilitaciones urbanas y edificaciones", aprobada por Resolución Ministerial N.° 070-2019-Vivienda, que tiene por finalidad garantizar la atención oportuna y eficiente a las solicitudes para la emisión de opiniones vinculantes efectuadas por entidades de la administración pública, así como por personas naturales o jurídicas.
En ese sentido, la Dirección de Vivienda es el órgano de línea del MVCS competente para emitir opinión técnica y/o legal respecto al sentido de la normativa que regula las materias de habilitaciones urbanas y de edificaciones; la consulta que se formula debe ser genérica, clara y precisa, debiendo indicar la disposición legal y/o norma emitida por el sector que requiere ser objeto de análisis, conforme el Numeral VI de la citada directiva general; por tanto, las conclusiones no se encuentran vinculadas a la situación particular planteada, sino al sentido estricto de la normativa vigente.

2.2 Delimitación de la consulta

De la revisión del documento presentado por el administrado, la consulta está referida a las escaleras de evacuación de una edificación de hospedaje, esta se presenta en los siguientes términos:

"Si el sótano de estacionamientos de la edificación (...), debe contar igualmente, con dos escaleras de evacuación, de las mismas características bajo el concepto de ruta alterna de escape - Art. 27, inciso D de la Norma A.010 (...), indistintamente de si cumple con el aforo y de la distancia total máxima de viaje del evacuante que permite una sola escalera".

En ese sentido en el presente informe se analizará la consulta de acuerdo a lo señalado en las Normas Técnicas A.010 y A.030, ambas del RNE.

2.3 De las escaleras de evacuación y acceso a estacionamientos

Al respecto, los artículos del 25 al 28 de la Norma Técnica A.010 del RNE, señala lo siguiente:

"Artículo 25.- Los pasajes para el tránsito de personas deberán cumplir con las siguientes características:

(...).
c) Para efectos de evacuación, la distancia total de viaje del evacuante (medida de manera horizontal y vertical) desde el punto más alejado hasta el lugar seguro (salida de escape, área de refugio o escalera de emergencia) será como máximo de 45 m sin rociadores o 60 m con rociadores. Esta distancia podrá aumentar o disminuir, según el tipo y riesgo de cada edificación, según se establece en la siguiente tabla: (...).
Artículo 26.- Existen 2 tipos de escaleras:

A. Integradas
Son aquellas que no están aisladas de las circulaciones horizontales y cuyo objetivo es satisfacer las necesidades de tránsito de las personas entre pisos de manera fluida y visible. Estas escaleras pueden ser consideradas para el cálculo y el sustento como medios de evacuación, si la distancia de recorrido lo permite. No son de construcción obligatoria, ya que dependen de la solución arquitectónica y características de la edificación.

B. De evacuación
Son aquellas a prueba de fuego y humos, sirven para la evacuación de las personas y acceso del personal de respuesta a emergencias. Estas escaleras deberán cumplir los siguientes requisitos:

(...).
B.5) Cerradas: Sus características son las siguientes:

1. Cuando todos sus lados cuentan con un cerramiento con una resistencia no menor a 1 hora, incluyendo la puerta.

2. Serán aceptadas únicamente en edificaciones no mayores de 15 metros de altura y protegidas 100% por un sistema de rociadores según estándar NFPA 13.

B.6) Mixtas:

1. Se darán en edificaciones que cuenten con estacionamientos subterráneos.

2. Se podrá usar en estacionamientos escaleras cerradas (cumpliendo los requisitos de B.5) y en los pisos superiores escaleras con vestíbulo previo ventilado (cumpliendo con cualquiera de las alternativas planteadas en B.1)

Artículo 27.- El número y ancho de las escaleras se determinará según la distancia de viaje del evacuante, medido desde el ambiente más alejado de la escalera, y el piso con mayor aforo.

La cantidad de escaleras de evacuación se calcula en función al cumplimiento de los siguientes criterios:

a) Independientemente de la capacidad de carga de las escaleras y la relación con el número de ocupantes, en toda edificación se requiere como mínimo dos escaleras de evacuación, con la excepción señalada en el artículo 28.

(...).
d) Concepto de ruta alterna de escape.

(...).
Artículo 28.- Sin importar su uso, toda edificación deberá contar por lo menos con 2 escaleras de evacuación, a excepción de los siguientes casos:

(...).
c) En edificaciones de hospedaje, se requieren como mínimo dos escaleras de evacuación, salvo que cumplan todos los siguientes requisitos para que se pueda contar con una sola escalera de evacuación:

1. No mayor de 12 metros de altura medidos desde el nivel más bajo del acceso del camión de bomberos.

2. Existen no más de 12 habitaciones por piso.

3. La edificación se encuentra protegida con rociadores.

4. La escalera de evacuación no sirve a más de la mitad del nivel del piso inferior al nivel de descarga.

5. La distancia de recorrido desde la puerta de la habitación hasta la salida es menor de 10.7m.

6. La escalera se encuentra compartimentada o separada del resto del edificio con muros de resistencia al fuego de mínimo 1 hr.

7. En toda apertura del cerramiento que separa la escalera del edificio deberán ubicarse puertas con dispositivos de cierre automático y con resistencia al fuego para muros de 1 hr.

8. Todos los corredores de acceso a la salida deben contar con una resistencia al fuego de mínima 1 hr.

9. La separación tanto vertical como horizontal entre las habitaciones deberán tener una resistencia al fuego mínima de 30min.

(...).
g) En cualquier uso, para áreas o cuartos al interior de edificaciones, sobre o bajo nivel de piso, en donde operen motores tales como grupo electrógeno y/o bombas contra incendios, con un volumen total de almacenamiento de combustible (diésel) no mayor a 3.785 litros (1.000 galones), que se encuentre abasteciendo al o los motores, no será aplicable la legislación nacional de hidrocarburos, se requiere de 1 sola escalera de acceso al área, con ancho no menor a 0,90 m; cuando el aforo y la distancia de viaje del evacuante lo permitan."
Como se puede apreciar, existen dos tipos de escaleras, siendo la escalera integrada considerada para el cálculo y el sustento como medio de evacuación, si la distancia de recorrido lo permite, es decir, 45 m sin rociadores o 60 m con rociadores.

Las escaleras de evacuación B.6) Mixtas se darán en edificaciones que cuenten con estacionamientos subterráneos, las cuales pueden alcanzar profundidades mayores a 15 metros, mediante la continuidad de dicha escalera (equipada con una barrera de contención y direccionamiento en el primer piso), con las características de la escalera de evacuación tipo cerrada, ya que la finalidad es acceder a los estacionamientos ubicados en sótanos, (...)3.

El número y ancho de las escaleras, se determinaran según la distancia de viaje del evacuante y el piso de mayor aforo, independientemente de la capacidad de carga de las escaleras y la relación con el número de ocupantes, salvo las excepciones señaladas en el artículo 28, toda edificación requiere como mínimo dos escaleras de evacuación, para lo cual se debe cumplir con el criterio o concepto de ruta alterna.

Al respecto es preciso señalar que la referencia se hace sobre la condición de "piso" de mayor aforo, para lo cual nos remitiremos a las definiciones contenidas en la Norma G.040 del RNE, modificada por Resolución Ministerial N.° 174-2016-Vivienda, que señala como tal al espacio habitable, considerando que el primer piso puede estar parcialmente enterrado en menos del cincuenta por ciento (50%) de la superficie de sus paramentos exteriores, que el semisótano podrá ser considerado piso cuando esté destinado a vivienda, siempre que cumpla con los requisitos mínimos de ventilación e iluminación natural y que en ningún caso un sótano puede estar destinado a vivienda, en tanto el semisótano y los sótanos se encuentren destinados al estacionamiento de vehículos automotores y/o equipamiento de la edificación, no son considerados como piso por no ser considerados habitables. Se define Equipamiento de la edificación al conjunto de componentes mecánicos y electromecánicos necesarios para el funcionamiento de una edificación.

Los literales c) y g) del artículo 28, establece las excepciones para contar con una sola escalera de evacuación en edificaciones de hospedaje, la cual se encuentra en función a la altura de la edificación, la cual no podrá ser mayor a 12 m, no más de 12 habitacion.es por piso, entre otros; y, que en cualquier otro uso, para áreas o cuartos al interior de edificaciones, sobre o bajo nivel de piso en donde operen motores, entre otras precisiones, se requiere de 1 una sola escalera de acceso al área, con ancho no menor a 0,90 m; cuando el aforo y la distancia de viaje del evacuante lo permitan.

Por otra parte, el artículo 4° de la Norma Técnica A.030 del RNE, señala lo siguiente:

"Artículo 4°.- Condiciones de diseño.
Los aspectos relativos a las condiciones generales de diseño como ventilación, iluminación, accesos, requisitos de seguridad y accesibilidad universal, entre otras, que no estén contemplados en la presente norma técnica, se regirán de acuerdo a lo dispuesto para tal fin, en las respectivas normas técnicas que contiene el Reglamento Nacional de Edificaciones.

Todo establecimiento de hospedaje, clasificado y no clasificado, debe considerar los siguientes aspectos mínimos:

(...).
8. Los servicios complementarios de administración destinados al funcionamiento del establecimiento de hospedaje, pueden ubicarse en el semisótano y/o sótanos del establecimiento de hospedaje, siempre que cumplan con los requisitos mínimos de ventilación, iluminación, accesibilidad y seguridad en caso de evacuación.

(...)".

Conclusiones:
De lo expuesto, los estacionamientos en sótanos no son considerados habitables, su uso se limita al estacionamiento de vehículos automotores y albergar equipamiento de la edificación, por tanto se concluye indicando lo siguiente:

- Para acceder a los estacionamientos en sótanos se puede emplear la continuidad de la escalera de evacuación (equipada con una barrera de contención y direccionamiento en el primer piso), con las características de la escalera de evacuación tipo cerrada.

- Basta una sola escalera de evacuación si la distancia de viaje del evacuante y el nivel de mayor aforo lo permiten; para determinar si se requieren escaleras adicionales, es necesario analizar el nivel más restrictivo.

Atentamente,

José A. Jiménez Llanos

Arquitecto

Karem Cáceres Garbo

Abogada
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Lima, 09 de julio del 2019

Señores

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento
Av. República de Panamá 3650

San Isidro.-

Estimados señores:

Me dirijo a ustedes, con la finalidad de realizar una consulta relacionada con un proyecto de hotel ubicado en el distrito de Miraflores, el cual está sobre un lote de 480m2 de área. Asimismo, cuenta con siete (07) plantas y medio nivel de semisótano, con un total de 66 habitaciones, es decir 10 habitaciones por piso como máximo, además de un solo sótano con diez (10) plazas de estacionamientos, cuarto de basura, depósito, vestidores, cuarto de bombas y cisternas. El proyecto cuenta con dos escaleras de evacuación continuas, las que comunican todas las plantas de habitaciones, con un ancho de 1.20m. libres y puertas de 1.00m., siendo la carga de ocupantes estimada, no mayor de 200 personas.

La consulta es la siguiente:

"Si el sótano de estacionamientos de la edificación antes descrita, debe contar igualmente, con dos escaleras de evacuación, de las mismas características bajo el concepto de ruta alterna de escape - Art. 27, inciso D de la Norma A.010 del Reglamento Nacional de Edificaciones, indistintamente de si cumple con el aforo y de la distancia total máxima de viaje del evacuante que permite una sola escalera".

Agradeciendo la atención que les merezca la presente, quedo de ustedes.

Atentamente,

__________

1 Artículo 68.- Dirección de Vivienda.
Son funciones de la Dirección de Vivienda, las siguientes:

a) Elaborar la política nacional y sectorial en habilitaciones urbanas, vivienda y edificaciones, de cumplimiento obligatorio por todas las entidades del Estado de los tres niveles de gobierno, en coordinación con los órganos, programas del ministerio, sus organismos públicos y entidades adscritas, y cuando corresponda con aquellas entidades vinculadas a las materias de su competencia.

2 Artículo 4°.- Actores y responsabilidades.
Los actores son las personas naturales o jurídicas, y las entidades públicas que intervienen en los procesos de habilitación urbana y de edificación. Éstos son:

(...).
10. Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento "El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento emite opinión vinculante sobre la normativa de su sector relacionada a las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones.

(...).
3 Ver: Informe Técnico Legal N2 026-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV-JJLL-KCG, al cual podrá acceder mediante el enlace http://ww3.vivienda.gob.pe/dv_/consultas-frecuentes.html
Documento publicado en la página web del Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento.
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